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INTERNACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Un ambiente sano en esta reunión 

No al acoso sexual 
 

• La ISP desea que su reunión tenga lugar en un ambiente sano, tanto para los 

hombres como para las mujeres. 

• Cada día somos más conscientes de los problemas que provoca el acoso 

sexual. La ISP desea reafirmar claramente cual es su opinión frente a cualquier 

comportamiento que podría ser considerado como ofensivo. 

 

¿Qué es el acoso sexual? 

 

El acoso sexual incluye todas aquellas conductas verbales o físicas de naturaleza 

sexual que son consideradas ofensivas y no deseadas por el trabajador o la 

trabajadora, lo que provoca que estos se sientan amenazados, humillados, 

acosados y que pueden tener consecuencias negativas sobre el trabajo, la 

seguridad del empleo o constituyen una amenaza o una intimidación en el lugar de 

trabajo. 

 

El acoso sexual puede adquirir diferentes formas y, en particular: 

• los contactos físicos innecesarios 

• las miradas, gestos chistes o comentarios de mal gusto, los excesos verbales 

deliberados 

• las invitaciones comprometedoras y atrevidas 

• la utilización de imágenes pornográficas en los lugares de trabajo 

• las proposiciones de carácter sexual 

• las provocaciones físicas 

Fuente: Organización Internacional del Trabajo 

 

• No queremos que este tipo de problemas surjan en nuestros sindicatos. 

• En caso de necesidad, durante la reunión pueden recurrir a los representantes 

de la ISP, que estarán en medida de apoyarles y aconsejarles. 

• Cualquier miembro del personal o de una afiliada de la ISP que realice una 

misión o participe en una actividad como representante de la ISP debe respetar 

el país donde se encuentra, así como sus habitantes y su cultura, y dar una 

buena imagen de la ISP, conforme a los principios de la Organización. Esto 

significa en particular que no debe comprar ni aceptar ningún servicio sexual, 

bien sea durante o fuera de los horarios de trabajo. 

• Además, todos los miembros del personal y representantes de la ISP deben 

velar por que las relaciones humanas y comerciales establecidas durante 

actividades realizadas a nombre de la ISP sean conformes con las normas más 

estrictas en materia de respeto de los derechos humanos, protección del medio 

ambiente y solidaridad.  


